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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE 
DINECTUR GENERAL DE. ASESORÍA ARUDICA EICARGIDO DEL DESIECIO DE LA SIPERINTBDECIA DE 0UN- 

PARIAS, OFICIMA BE QUITO. MEDIANTE RESOLUCION MN” ADM-E6042 DE 31 DE ENERO DE 1906, CE LA SEÑORA SU- 
CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de dictembre de 1985 se ha etorgado 
ante Ja Notarta Segunda del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de “*CLASAGRO S.A.”; 

QUE el dector Diego Pozo V. con el patrocinto 
del decter Julte Carral Borrero, "ha solicitado le 
aprobación de la indicada escritura pública a cu 
efecto ha presentado tres coptas certificadas de la 
nisma; 

QUE la refertáóáan escritura pública guarda con- 
foraidad con el informe y el menorando N” SC.DIA.TIAE.SS. 

( 632 de 21 de noviembre de 1985, enitidos por el Depar- 
tamento de Inspección y Análisis de la Entídad; 

QUE el Departamento de  Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Secte- 
tario mediante memorando N* DJ-CAE-86.062 de 3 de fe- 
brero de 1986 ha enitido laforse favorable para la 

pa continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cuupliatento a los requisitos legales res- 

> pectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confie- 
re la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de “CLASAGRO 
S.A.", con denicilio en Quito, con un capital sectal 

Qe de SIETE MILLOMES TRESCIERTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
' SUCRES  (5/7*354.000,00), dividido en 7.354 acctones 

ordinarias y nominativas de ($/1.000,00) un mil sucres 
de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTIEULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Segunda 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de = 

la escrítera pública que se aprueda, por la presente " 
A Resolución y silente razón de esta anotación. 

Y 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Cayambe inscriba la transferencia 
de dominto que realizan los cónyuges Guillermo Peñahe- 
rrera Cueva y Teresa Vidal de Peñaherrera en favor 
de "“CLASAGRO S.A.” del inmueble constante en la escri- 
tura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercant11 
del cantón Quito: a) inseriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contentdas en la Ley de 
Regístro. 

ARTICULO quisto.- DISPONER que un extracto de la refe- 
rida escritura se publique, por una vez, en uno de 
Tos diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencía de Compañfas, en Quíto, a 4 

+ FEB 1986 

Loss Al 21V ve ? Y “ona 

Dr. osugido Villamar Ficaurte 
LT 

281 del yjegistro Mercantil, tomo 117.- Se dá así cumplimiento a lo 

DJ.CAE. 
SN FCHT 

. . 14 

Ñ Con esta fecha queda inscrita la presente esolución, bajo el número 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo Ea en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regi o/Oficial 878, de 
29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte y cu e nl 

  

mil novecientos ochenta y seis.- El REGISTRADOR. - 

Dr. Qustaro García Banderas 
REGISTRADOR MARCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


